
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CIENTÍFICAS 
ORGANIZADAS POR SOCIEDADES CIENTÍFICAS DE ESPECIALIDADES 

MÉDICAS * 
 
 

I. ENTIDADES SOLICITANTES 
 

Podrán acceder a las subvenciones para actividades formativas y científicas las 
Sociedades Científicas con sede en la Región de Murcia o las Sociedades de 
ámbito nacional con representación territorial en la Región de Murcia siempre 
que correspondan a Especialidades Médicas oficialmente reconocidas. 

 
Excepcionalmente, podrán solicitar ayudas aquellas Sociedades o Asociaciones 
Profesionales multidisciplinares con sede en la Región de Murcia. 

 

II. CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
 

- Eventos de carácter regional: 1.000 € 
- Eventos de carácter nacional: 1.250 € 
- Eventos de carácter internacional: 1.500 € 

 
El tope máximo concedido por Sociedad y año es de 2.000 €, con 
independencia del ámbito del evento y número de solicitudes presentadas. 

 
No tendrá influencia en la calificación como evento regional, nacional o 
internacional la procedencia de los ponentes o participantes sino el alcance de 
sus contenidos que, en todo caso, será objeto de valoración por la Junta 
Directiva del Colegio. 

 
En el caso de Sociedades Multidisciplinares integradas por distintos profesionales 
sanitarios, las cuantías de las ayudas se verán reducidas al 50%, salvo que las 
actividades vayan destinadas o prevean la participación exclusiva de 
profesionales médicos. 

 
Además, se aplicará una reducción del 50% en la cuantía de las ayudas a los 
siguientes actos científicos: 
- Los actos organizados por Sociedades Científico-Médicas en los que 

participen también otros profesionales y/o estudiantes. 
- Los actos realizados por medios telemáticos (online). 

 

III. PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 

Será requisito imprescindible que la presentación en el Colegio de la solicitud  y 
documentación se realice, al menos, CON UN MES DE ANTELACIÓN AL 
COMIENZO DE LA CELEBRACIÓN DEL EVENTO. El Colegio se reserva la facultad de 
denegar las ayudas en caso de incumplimiento de este requisito. 



IV. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

El pago de las ayudas quedará supeditado a la presentación de documentación 
acreditativa de la celebración del acto por parte de la entidad organizadora y 
que comprenderá, como mínimo, los siguientes requisitos: 
- Modelo de solicitud de la ayuda firmado por el legal representante de la 

Sociedad Médica o, en su caso, por un miembro del Comité Organizador del 
evento, que habrán de ser médicos colegiados en el Ilustre Colegio Oficial 
de Médicos de la Región de Murcia 

- Programa de la actividad en la que constará el Colegio y su logotipo como 
entidad colaboradora 

- Presupuesto del Curso 
 
Con carácter opcional, se podrán aportar los siguientes documentos: 
- Declaración de Interés Sanitario Regional expedida por la Consejería de 

Sanidad 
- Cualquier otra que estime de interés la Sociedad que, en todo caso  deberá 

ser una asociación científica de especialidades médicas oficialmente 
reconocidas. 

 
El Colegio podrá exigir la presentación de cualquier documento, incluidos los 
Estatutos de la Sociedad o Asociación si fuera necesario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* NORMAS APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA EN SESIÓN DE 5 DE OCTUBRE DE 2020 



INSTANCIA PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS PARA ACTOS CIENTÍFICOS 
PROMOVIDOS POR SOCIEDADES CIENTÍFICAS DE ESPECIALIDADES 
MÉDICAS DEL ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE MURCIA 

 
 

Solicitante: Nombre    
 

Sociedad  

Cargo que ocupa en la Sociedad     

Email de contacto    
 
 

Acto:    
 

Lugar de celebración    
 

Fechas    
 

Declarado de Interés Sanitario Regional en fecha    
 

Carácter Regional Presencial 

Nacional On line 

Internacional 

 
Documentos que deben acompañar esta solicitud: 

 
Declaración de Interés Sanitario Regional expedida por la Consejería de 
Sanidad. (OPCIONAL) 

 
Presupuesto de las Jornadas. 

 
Programa del acto científico (especificando ponentes) en el que consta 
el Colegio y su logotipo como entidad colaboradora 

 
Número de cuenta bancaria titularidad de la Sociedad solicitante (20 
dígitos)    

 
 

El abajo firmante solicita le sea concedida una ayuda económica para 
la realización del acto arriba expuesto. 

 
Murcia, a de de    

 
 

 
 
 

Fdo.    
 

Colegiado nº    
 
 

I-07/01 Solicitud de Ayuda / Subvención Rev. 07 
 



CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LOS SOLICITANTES DE AYUDAS PARA 
ACTOS CIENTÍFICOS PROMOVIDOS POR SOCIEDADES MÉDICAS AL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 
 
 

En _____________, a ____ de ____________ de 202__ 
 

 
El Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia, con domicilio social en Avda. Juan Carlos I, 3 de 
Murcia, es el Responsable del tratamiento de los datos personales de los solicitantes de ayudas para la 
realización de actos científicos promovidos por Sociedades Médicas al Colegio y le informa de que estos 
datos se tratarán de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), 
y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información 
del tratamiento: 
 

• Fines y legitimación del tratamiento: cumplimiento de los fines del Colegio previstos en sus 
Estatutos (BORM 22 noviembre 2019), mantener una relación con los solicitantes, envío de 
comunicaciones y documentación de interés relativas al uso de los espacios y locales 
propiedad del Colegio.   
 

• Criterios de conservación de los datos: se conservarán durante no más tiempo del necesario 
para mantener el fin del tratamiento o mientras existan prescripciones legales que dictaminen 
su custodia y cuando ya no sea necesario para ello, se suprimirán con medidas de seguridad 
adecuadas para garantizar la anonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. 

 
• Comunicación de los datos: no se comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal.  
 
• Derechos que asisten al Interesado: 

- Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. 
- Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y de limitación u 

oposición a su tratamiento. 
- Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 

considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
 

• Datos de contacto para ejercer sus derechos: El responsable del tratamiento es el Colegio Oficial 
de Médicos de la Región de Murcia con domicilio en Avda. Juan Carlos I, 3 de Murcia CP 30008; 
E-mail: dpd@commurcia.es  

 
El/la Interesado/a consiente el tratamiento de los datos facilitados para la solicitud de ayudas para 
la realización de actos científicos promovidos por Sociedades Médicas del Colegio Oficial de 
Médicos de la Región de Murcia en los términos expuestos. 
 

Firma del interesado/a       
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